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Loe Uÿet obligarán en la Peninnda., itlat Ealearee yOth] 
" nariat á lo» veinte díat de ru prœiMÎÿociôn, m en ella» no te

Gñff t)i oTTiib?

Se entiende hecha la promtilgaei6n tí día en gue itrutine la 
ineerción de la lienta GíoirtíL dííetltí: _

(Air. 1.” DaL CÍTiiÍBinnviL viflXKf#),  ̂'

En Córdoba; Un mea, 8 peaetaB.—Trimestre, 8,26.—Se» meaea, 
Vírit***Di^éów30B*: U* mea, 4 oesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis

huesea, 22,60/—Uni año, 46. | i
Húmero eualter88 caits. de-peseU»—— .*—».

ax puBUCA TODO*¡Lua día», kXcbpto nosnoxmaoa
1 -<QXuaA-.

Presidemía del Consejo de Ministros.

•^ 5' ', fUoMtif ' dat (Ua 29.)
Msi Míl^lRz-f y la^RxisA Rugente 

(Q. 0. G.), yjAugUhta Real Familia 
contíbuan en esta Corta, sin novedad 
e#, ppimpoetante ssliwl. 2 ■ .

’M^mlslóm provincial da Cór(?cfba~

Loa Leyetj 6rd«n«a ÿ onuneios ?«« se wondea pabHear ío 
loa Bolbtimbs 0» 101*1.bs te han de rewiHr al Jefe poKíwo

(Okdkhvs DK ScaAeuL, db0t31

los ¿lisíft» entoq, proonren pot on aptos ■ oortos de tiU^ alegnan además'algo-
medjoe est imá su alcanbeSdepuxarj lás 
oon^íéjoue i Jo cadá alistíáo para que 

^después do, corrado aquel, haya tas [me'.
nó8'6nmíu wioñas pÓsíbleS."

Respecte al cierre definitivo, la Oo- 
misión lana la atención do los Ayun-

ñas de Isa excápeioñea oontenidás ea 
el articulo 69, 69 dScii: que las qqe ex 
jaongan^e les admitirán y oonsig larán 
ea el acta; pero no habrán de just ficar-
lee bí no en el oaao de aloanaar tula de

tamientih obí» Cuh¿to pira esto ctóo
sotÍTO en alguna revisión.

los encargados de estos y no por los se- 
ñores Guras párrocos, y oon arreglo á 
lo prevenido en el último párrafo del 
artionl(4antes citado, no puede ezigir- 
7e ¿individuos pobres, costas, dore 
chas ni ptra clase de papel que el de la 
de oficio: asimismo se advertirá à cada

dispone él trVf¿híú54' jle la Leÿ] y ^i^e- ' 
viene á 1O0| rntsmos, qüe dentro' de los '

Dal mláiio íaoda^e h¿06 preciso ^ne mozé el»derecho que tiens de reclamar 
¿t ohiieígmar'has exo^pícton^ qke loe ó apola^ de loa felloa que el Ayunta* 
moioá ¿leguen, «e haga con ea^riota miento dio'6, para ante esta Oomieión,

Núm. 809

QUINTAS

Con arreglo á lo que disponen loa 
arbíoulos 33 al 46 de la Ley de recluta
miento y reemplazo del ejército de 11 
de Julio de 1886, loe Ayuntamientos 
tienen el deber de formar y publicar 
en la primera quincena del mes actual, 
loa alistamientos de todos loe mozos, 
qne por estar comprendidos en la edad 
que marcan los casos 1.“ y 2.® del arti 
culo 26, tienen laobligactón del servicio 
militar, y si bien cu'uplen oon este pre 
oepto, hay algunos que lo hacen de 
’’^ *'ifti^ta ,dqfiÿrfnlyi en cuanto se 
refiere á aquellos mozos que han de 
slistarae oon más de 19 años de edad.

Es oreenoia muy admitida, que de 
®etoB BoloB aquelloB que sean denun- 
orados por otros mozos, son los que han 
de Qompreiidsruft at^ ^j ftlistetni^ntn afin . 
la penalidad que les impone el artículo 
30. y esto es un error, .-pues sobre no 
baoer aibtitíoión alguna la Ley entro» 
«stos, dqa^ que ae descubran por loe'

onatro -cUae-eigoioBtes- á-dioha- opera- - 
oión, remitan copia certificada de todas 
aquellae diligeqcias. en unión, decipe 
expedientes de denuncia. i«iofc«âsn(6 ;-«

El día 14 de Febrero inmediato, es 
el designado per el artículo 73 de la 
Ley para dar principio al juicio de oia- 
sifioaoión y declaración de soldados, y 
después de cumplidas oon cuantas for 
malidades determinan el 74 y siguien - 
tos y una vez oonstituidos los Ay un ta

tionlo 69, pues son las únicas que pue- 
d^^Sitboitwa^.y,«W muy «eaeral tra* 

; tándoBa de la oátuprendida en el caso 
11° óCQBtgnarld’eñ la’for me de idogÓ te- 
ner un hermano sirviendo, y oomo esto 
no es exospo^Oj, a^ |UxprcaaE> como el 
caso indica ser hijo de padre ó madre 
que tiene otro en el ejército.

Ocioso parece á la Comisión insistir 
una vez más, llamando la atención de

uso de aquel.

míen tos habrán de proceder ai acto, en^ , i los Ayuntamientos sobre las oircuns-
1a forma prevenida por aquella^ ¿efré^'^’*¿j!u8Íw^« han de concurrir en loa
es muy frecuente que algunos mozos 
dejen de presentarBe,haoiéndoserepre- 
eentar ya por sus padrea ya por otra 
oualquiera persona que manifiesta no 
tener el alistado excepción alguna, y
sin que sea tallado, el Ayuntamiento

mozos para el goce da las excepciones 
contenidas en los ndmeros Ó." y 6.“ del 
artículo 69, pues ha podido comprobar- 
se en diferentes casos, que se otor
gan estas ain todas las condiciones de

tamientoaielmá» eixoto oúmplimtento 
de lo* dispuesto ^' el oaplthlo 10 res 
paoto á Va form^oiÓtl, de expedientes de 
prófugos, 1 lo» .cppf^s tramjtairáa dentro 
de los plazos que determina el 2.° pá
rrafo del articulo 91, para que llegado 
el juicio de reolamaoiones ante esta Co
misión pueda diotarse tallo definitivo 
sobre los mismos.

Córdoba 27 de Enero de 1892.—El 
Vioepresidente, Juan García Cubero.— 
El Seoretano, Angel Maria Castiñeira.

ansra C') fib sinalliriA

Ministerio de Gracia y Justicia

lo, dpplara ñor tiemble,; : ¡ ,

meato se prbsenten, exitte la doctrina 
«entadk^porha Real órden de 17 de Oc-' 
tubre ¡de ,1^8, que publicó Isu Gacéia 
de 81 del násmo, que dispoce de ana 

‘** ** ^ terminants qee todos 
ellos Iku deaer alistados oon la pena
lidad 4q« estableoe el artículo 30 antes 
ci tado.' ______

Conviene también que los Áyunte- 
onento8 tengan muy en ouenta las re
glas que establece la Real orden de 7 

e Mayo de 1838. (CoceZa del 10,) en 
cuanto á la forma y modo de tramitar 
08 expedientes de denuncia, y que 

d«atro del periodo de rectificación de

Esta viciosa práctica es contraría á 
lo quajbaxalruJíapanfi _aUuddoala.áZ.l. 

al h^^r 1^ daeifioación de 1^08 ppofugos 
wy el ^ -determina Izm- únioas eseueas 

que Hanjdq concurrír para Ij falta de 
pres^taoión. Es pues indispensable que 
los Ayuntamientos hagan Comprender 
á los mistados oon la antelaoión debida, 
el deber ineludible en que 86 hallan de 
doneqnir pOraoadmente al noto de lá 
olaail oación, y solo en el caso de en-

n nrifí lUi Otra sk Ídá jii^iíiiHíióíótiéíf íquSs paía

la mayor parto de laa Oorporacivnes

i ' i

KEALKS DECKETOS

.B«MMOÍp*U«_pft#*o».oar deseos ooida-,- ea------ ©e oomíormid a dTjtnrlO'íthlpTltíétS 'Sft "
la oonteaidaup,'!^ F^* l^* del artículo los artículos 239 y 204 de la ley provi-
70, respeoto-Ala fecha en que -o&mpl«n-j síonal «obre orgenizacióu del Poder

eontr irge en el .que determina el ae-
gund ) párrafo del articulo 77, se les
oirá Es otra sesión, pero nunca ae hará. 
ola8iflcaeíóa alguna sin la preBenoia 
tteTmozo, á menos que esté comprendi 
do en los casos 4 “, 6.", 6.’, 7.’ y S.» del 
articulo 63.

También cuidarán los Ayuntamien
tos del paubual cumplimiento de lo que 
dispone el párrafo 2.’ del articulo 76 
en cuanto á los mozos, que resultando

la edad loé padres Bexaganarioa, pues 
de los expedientes de ezcepoiou sobre
venida que ae incoan después, ¡resulta 
que muohos de estos debieron habar- 
sido tallados-^n el juicio deolasífioación ^ 
pót cumpliridios padreados SO ¿ños de- 
edad dentro del actual y hasta el 31 de j 
Diciembre venidero.

Respecto & ^ Juatifioantea de ex- 
cBpcioñe8, ha de ténorse muy eu cuenta

oolo 79 de la Ley, que prohiba ae otor 
gue ninguna por notoriedad, ni que se 
admita prueba testifical sí no da hechos

mente; que los justificantes en cuanto 
es refieran á época en que ya existía re- 
giatío Civil, han de ser expedidos por

judicial;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

ÉsY D. Alfonso XIU, y oomo SziHA 
Regente del Reino,

: Vengo en jubilar, con el haber que 
jtor otasifioaoión te corresponda y los 
honores de Fiscal de la Audiencia de 
Madrid, á D. José Penichet y Calima- 
ño, que sirve igual cargo en la territo* 
rial de Oviedo.

Dâ33 "en*Telamo Î veintioinoo de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
doa.-MARIA 0BI»TtNA,—El Minis
tro de Graoia ÿ Justicia, demando Cos- 
Glayón.

t
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JJJJá^^JJJ J^ LA S^SQ^^
{Esicídñs que se citan en el Üeal decreto sobre oi'qanizacián del Ejército permanente de quamición 

en la Península y posesiones del Norte de Africa)

Estado número 17.

ARTILLERÍA

Artillería de campaña Regimientos de montana

Personal, ganado y material de una columna de municiones.
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Uno de ellos aprendiz herrador, otro forjador, dos obreros, tino carpintero y otro herrero ajustador.
. Dos de ^loB aprendioee herradores, cuatro obreros, dos carpinteros, dos ajustadores y dos artificieros. 
Dos Idem de id., Otro id., cuatro id., dos id., dos id. y^^dos armeros. 
Coátro mulos de respeto. .
DOce ídem de id. ' \ '
Doce fdem de Id»'los carruajes arrastrados por cuatro muías?*'’ ■Mi.'j ■■
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Estado número 18.
. ;. ( g t ! t

I> 10 «'!'.■'■

FS

¡ Ft!) o 5 4

iff V i'*. ’’-iiO
5uij. < < ■ . >lq-í 'jaií^'j -«1'jq fc

P ■(u) Las piezas y carros de municiones á seis caballos; los demás carruajes á cuatro, y cuatro de reserva. 
fb) Todos los carruajes á seis caballos, menos el carro catalán que lleva cuatro, y catorce de respeto.

(Se continuará).
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Administración de Contribuciones de ia jirovincia de Córdoba AYUNTAMIENTOS

NUMERO 283

StecaTAiiaoica
En cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 33 y 42 de la Instruc

ción de 12 de Mayo da 1888, para recaudación, de Dontiibuoiones, se hace saber 
á los contribuyentes que la recaudación correspondiente al tercer trimestre del 
actual ejercicio, cuyo periodo voluntario termina en 10 de Marzo próximo veni
dero, tendrá lugar en los días y zonas que á centinuaoión se expresan:

Zonas PDEBLOS Dus ca coBHASZÁ as oada euMBLo

Córdoba.............

Aguilar.................

Bnna.............

Bujalance....... ■

Cabra........ ..........

Castro del Río...

Fuente Obejuna..

Hinojosa........1

Lucena....
Montilla......... .. ’

Montoro............... <

Fosadas.............

Pozoblanco.,.,.,

Priego.......... .. .....

Rambla..,..,,. .

Rute......................

Córdoba
1 Obejo 

Villaviciosa 
Aguilar 
Montarqutf 
Puente Genil 
Baena 
Luque 
Valenzuela 
Bujalance 
Cañete 
Carpio 
Pedro Abad 
Cabra 
Doña Mencía 
Nueva Carteya 
Zuberoa 
Castro del Rio 
Espejo 
Fuente Obejuna 
Betipez 
Blázquez 
Espiel 
Granjuela 
Valsequillo

‘ VíHáhafta'
i Villanueva del Rey 

Hinojosa 
Belalcázar > 
Fuente la Lancha 
Santa Eufemia 
.Villaralto .
Viso .
Lucena

, .Encinas Reales 
Montilla 
Montoro ■
Adamuz 
Villafranca

í Villa del Rio 
Posadas 
Almodóvar 
Carlota 
Fuente Palmera 
Guadalcázar 
Hornachuelos 
Palma del Rio

/, Pozoblanco 
AJoaracejos 
Añora 
Conquista 
Des Toares , 
Guijo 
Pedroche 
Torrecampo 
VUlanueva de Córdoba

? y*P*nv«va del Duque 
f Priego

Almedinilla
1 Carcabuey
v Fuente Tójar
/ Rambla

Fernán Nuñez 
Montalbán 
Montemayor 
Santaella
San Sebastián

V Victoria 
f Rute 

Benamejí
) Iznájar 

Palenciana

Del 10 al 26 de Febrero ”
1 2 n
4 6 „

16 20
6 8
3 7 „

11 16
9 12 „
í 7 »

13 17
9 11
3 b „
l a

16 19
11 H „
4 6«
8 10

13 17

3 6 „
3 6

3 7 „
8 9 „
3 6
36

9 12

1 2

3 6 _

17 92 ;
U .16
611 »

18 21 ¿
23 26

8 10
1 2
4 7,

20 22
12

24 26
^ 7

16 19
9 10
9 10
6 7 „

11 14 "
16 17 ”
16 17
18 20
21 26
11 13 „
10 16
8 12
6 9

10 12
3 8
9 13 :
? ® «
3 6
4 8
910^
9 10

16 20
6 9,

12 15 „
3 6

Hornachuelos
Num, 288.

Don Norberto Gonzüeí de Requena, Seoau- 
dador de Impuestos de esta villa.
Hago saber: Que acordado por este 

Ayuntamiento el proceder á la cobran
za del 16 por ciento de recargo muni
cipal impuesto sobre las oontribuoio- 
ues directas de territorial ó industrial, 
se ha señalado para que tenga efecto 
aquella del 2 al 7 del próximo mes de 
Febrero y de diez ó cuatro de la tarde 
en la oficina situada en la Plaza de la 
Constitución n.* 1.® que corre à cargo 
del que suscribe.

T para la general inteligencia se ha
ce notar por medio del presente en 
Hornachuelos á 27 de Enero de 1892, 
—El Recaudador, Norberto González 
de Raquean.

Palma del Rio 
Núm. 291.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento durante el mea de 
Noviembre de 1891.

3eíión ordinaria ¿el día 2
Presidencia, D, Juan Maria Almenara 

Fuentes
Laida el acta de la anterior, toó apro

bada y se acordó:
Nombrar á D. José Gimenez Cruz 

módico titular interino, y que se con
voque ála Asamblea municipal para 
proveería en propiedad, formulando al 
efecto el correspondiente pliego de 
condiciones.

Nombramiento de D. Rafael Carras
co Tortolero de fiel del Matadero por 
dimisión de D. Juan María Fuentes 
Alamo,

Otro da D, Antonio Josó Escribano 
para que ocupe la vacante que existe 
de auxiliar de la Secretaría.

Interponer el correspondiente recur
so de alzada en el fallo diotado por el 
Ilustrísimo Sr, Gobernador civil en el 
incidente de D. Manuel Nieto, de estos 
vecinos.

■ + ^^ publica por medio de este periódico oficial para general conocí-
mieato, debiendo observar que los días señalados son inclusive.
j • córdoba 28 de Enero de 1892.—El Administrador de oontribucionea, Fe
derico R. Santamaría.

Sesión orctiaana del 9 
Preaidenoia, D. Juan María Almenara 

Fuentes
Leída el acta de la anterior, fué apro* 

bada y se acordó:
Aprobar el pliego de oondioionea 

formado para prevaer la vacante de 
módico titular.

Quedar enterada la Corporaoión del 
nombramiento kecho por el Sr. Gober
nador civil de vocales de la Junta mu
nicipal de Sanidad durante el bienio 
de 1891 á 93.

Autorizar ai Presidente para que 
ordene loa pagos propuestos en el 
presente mes, shoendentes á 7837*94 
pesetas.

Nombrar Agente ejecutivo para el 
cobro de los deudores ai Pósito ó don 
Antonio León Muñoz.

Exhortar à la Comisión encargada 
para la compra del terreno donde deba 
conatruirse el Cementerio, para que en 
primer término adquiera el hoy conve
nido; y si esto no fuese posible otro 
que reuna las oondioionea exigidas 
por el director facultativo.

Sesión ordinaria del 18

Presidencia, D, Juan María Almenara 
Fuentes

Leída el acta de la anteror, fuá apro
bada y se acordó:

Autorizar á la Preaidenoia para el 
nombramiento de escribientes tempo
reros para que puedan terminarse con 
brevedad los trabajos para la reotifi- 
oaoión del padrón de vecinos y otros 
urgentes.

La compra del mobiliario más pre
ciso para el Juzgado municipal.

El pago de los libros y demás im
presos traídos para la contabilidad del 
Cementerio.

Sacar á subasta el fruto del naran
jal que existe en el paseo del Llano.

Reconocer y prestarle los auxilios 
que necesite al Delegado nombrado 
para la reorganización del Pósito de 
esta ciudad.

Sesión ordinaria del 28

Preaidenoia, D. Juan Marla Almenara 
Fuentes.

Leída al acta de la anterior, fuá apro
bada y se acordó:

Conceder á Antonio Lora Moya, una 
pensión mensual de 7'50 pesetas para 
la lactancia de su hijo menor de un 
año..

Quedar enterado del acuerdo tomado 
por loa Patrones en el Hospital de San 
Sebastián, -

Poner en conocimiento del Sr. Go
bernador civil la falta cometida por 
uno de los señores Concejales, en evi
tación de que en actos tan solemnes se 
reprodnzea aquella.

El pago de 66 pesetas que la Casa 
hijuela adeuda á las nodrizas Gármen 
Ruiz, Antonia Caballero y María Jo
sefa Arroyo, por virtud de la comuni
cación recibida.

Seisón ordinaria del 90

Presidencia, D. Juan María Almenara 
Fuentes

Leída el acta de la anterior, fui apro
bada y se acordó:

Nombrar á D. Miguel Carrasco Tor
tolero, Comisionado para la entrega en 
Caja de los documentos de quintos y 
presencia del sorteo que ha de ve
rificarse.

Conceder á D. Camilo Castiñeira, el 
establecer postes en varías calles de es
ta población para el alambrado elóo- 
trico que trata de establecer en su fá
brica panadería y casa morada, todo 
sin perjuicio de tercero.

Terminada la sesión pública se cons
tituyó el Ayuntamiento en sesión 
secreta.

Aprobado el anterior extracto en 
sesión pública de 18 del actual, acordó 
el Ayuntamiento remitirlo pora so 
publicación el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

Palme del Río 19 de Enero de 1892.
—El Secretario del Ayuntamiento, 
Rafael Villarroel Ramírez,—V.’B.®:, El 
Alcalde, J. Almenara.
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Extracto de loa acuerdos adoptados 
por el AyúUtániiefitú ddrante el mea 
de.DioÍ6mJítedj0 1891.

Sesión ordinaria del'2.'Celebrada el 9 
Presj.deucia, D. Juan María Almenara

Fuentes
Se constituyó en primer’ término el 

Ayuntamiento en. sesión seoreta para, 
dar lectnra de la anterior, por trataree 
en alla de. uno de los: oasos comprendi
dos en el art. 97. de là Ley uiunicipal 
vigente, la que quedó aprobada.

Abierta! a sesión'publica, se acordó:
Autorizar ¿ la Presidencia, para que 

ordene, los pagos propuestos para el 
presente meejy que asciendené 5795*68, 
pesetas.

El pago con cargo á,imprevistos de 
la composición de farolas del alumbra., 
do público.

Conceder un plazo, do treinta días à 
D..Leopoldo González y Gutiérrez, pa
ra que presente proyecto y pliego de 
condiciones sobre instalación del alum
brado para el servicio .público y priva
do en esta ciudad.

No conoOdéi- compte migo sobre este 
punto y durante dicho plazo con per
sona ni Corporación algúnfl, anulandó 
el acuerdo tomado con respecto á la 
conoesión'.que Bé'hiciera á D, Camilo 
CastiCeira por*eí óonvéhio pactado, sin 
perjuietó dé que si no fteae aceptada 
la proposición del Sr. González y Gu-- 
tiérre»'ó ‘concedido él 'alumbrado no Ío 
estableciera, dejarkie nnevo en’isa fuer
za y vigor el acuerdo de referendir. '

Sesión ordinaria del li ■ , 

Presidencia, ' D, Joan María Almenara
Fuentes '

Sé constituyó er Ayáútátólento en 
sesión secreta para la ’lectura de la an- 
terior, por<íútársa en ella de correptos 
oemprendidéd en él art. 97 de'Ia Ley 
municipal vigente, y esto véH^eadó, 
quedó aprobada.

Abierta ¡^saltón publicis se -acordó; 
Devolver à la Compafiia lutemacio- 

nal dé agiAs, él'' depósito' que tiene 
constituido.

Abona'r con cargo al capítulo de lar- 
previstos 7'50 pesetas al enfermó y ve
cino de ests) José ’Pérez Ruiz, paré que 
pueda traeJadarse al Hospital de la 
ciudad de Sevilla.

Conceder á Belén Cuevas Giménez 
una pensión mensual para la laetauoia 
de sn hijo menor de un aflo.

Conceder uu dotu consistente en 150 
pesetas á Ramona Algarrada Quintaua, 
de los que dejara D/ Ana de Santiago 
en su Obra Pía para doncellas pobres 
y huérfanas.

Autorizar al Secretario para el in
greso en la capital de lo que se adeuda 
al ramo de Instrucción pública, abonán- 
dosele por esta servicio 25 pesetas.

Satisfacer á los farmacéuticos 135'25 
pesetas, valor de las recetas suminis
tradas á loa pobres atacados de la epi-. 
demis diftérica.

Sesión ordinaria del 21 
Presidencia,. D. Juan Mería Almenara 

Fuentes
Leida el acta de laantefior,fué apro

bada y se acordó:

Aptobar los acuerdos tomados por la 
Corporación durante el mes de Agosto 
último, remitiéndose copia de los mis
mos al Sr. Gobenmdor civ^ de la pro
vincia, para su inserción en el Bolktin 
Onciw^ de là misma.

Nombrar á D, Angel Salido pera que 
practique laOportunaliquidación ’Con la 
Hacienda, para conocer lo que esta 
adeuda por recargos municipales sobre 
las contribaoioaes territorial ó indus
trial,'

El pago de los impresos recibí dos 
pava el padrón de veáinos y eb de las 
cabáBeriás qns se invisrtan pira loe 
dai sediranádio, y el dé los ejemplares 
reelbtdos delà “Guia de Córdoba y su 
provincia,,.

Sasión extraordinaria dal 95 
Freeidendia, D.-Juan Maris Almenara* 

Fuentes
Se acordó solicitar del Sr, G’obenla- 

dor civil de la provincia, requiera de 
inhibioido al Jbzgsdb 'dé pHmera ins
tancia de Fosada^ en él'interdioto Ín- 
terpuBstó per la Sis; Marquesa Viuda- 
de Montesión,‘ por infringirse él aré- 39 
de la Ley municipal, y áutoriear ahetfi 
baUero RegidorSúa'ltoo para que de
denda y. XApreaente ála Ctorporaeión 

' en referido interdieto y sus inoiden- 
‘ oia8j.,ftto|g*ado e^.correspondiente’ pol 
der para pleitos à fevor ije. Jos proon-K 
radoreé que orea más idóneos.

.Sa^ón ordinario dal 28 ,
: N.o.tuvoiefecto por falta da número 

deSrea, Concejales para tornar acuerdo. :

AcüBiinqaaoMADds von üA* JUNTA
UUNlClFAL 1

.Sesión extraordiiuria’del Id 
Presidencia, D. Joan María Almenavsl

* Fúentas ’
: 3o acordó nombrar y en propiedad 

médico titular de. esta .ciudad, á don ' 
José. Giménez Graz, antorizando al seJ 
ñor Presidente para el otorgamiento 
de la correspondiente esoritúra.

Aprobado el anterior, extracto en«é‘- 
sión pública de 18 del actual, acordó el 
Ayuntamiento remitirlo para su publi
cación al Sr. Qdbérttúd’ór civíFde esta 
prcvitiúiá;

Palma del Rio 19 de Enero de 1892. 
— El Secretario del Ayuntamiento, Ra'-' 
fael Villarroel Ramírez:^—V.’ BA' EÍ' 
Aléalde, J. Althenara.

Rute
Nina. 290

Don Cárloa Torres Puertas, Alcalde couati- 
tacional de esta villa.

Hago saber: Que concluido el p.-asu- 
puesto adicional y refundido ds¡ pre 
sente año económico, se caponé »1 pú
blico jior termino de quince días en esta 
Secretaria municipal, donde podrá ser 
exám inad ópor quien lo estime oportuno, 
y hacer86 las realamaciones conducen
tes; en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo, que secuntarú desde la in
serción del presente edicto éu el Bole
tín Oficial de la provincia, se declarará 
consentido y se procederá à lo qne haya 
lugar.

Rule 25 de Enero de 1892.—Carlos 
Torres.—Andrés Salvador Cruz Seore- 
tario.

Valsequillo 
Háifl.294

Don Nicolás Barbero Capilla, Alcalde oonsti- 
tucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado por la 

Junta pericial el apéndice al f^iUara- 
miento, qne ha de servír de báeé psra 
el repartimiento de la contribución te
rritorial, de ésta villa, en el año eco
nómico dé 1892 á 1893,, se halla ex
puesto ai público en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento, por término de 
dú'bóíi(raiiímaia¿fóá-*’d6sas' lare cha,'' 
para qoéi loé bontriboyéntes óú'él com
prendidos puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones ¡qpe orea^ proceden
tes contra el mismo; previniendo qne 
trascurrido dicho plazo no serán admi
tidas las que se presénten.

Valsequillo 27 de Enero de 1892.— 
El Alcalde,Nicolás Barbero.—P. S. M , 
El Secretario, José Galán Rayo.

JUZGADOS

Fuente Obejuna
Núm. 278.

D, Antonio de la 'Vega y Mateta, Juez de ins
trucción de Sita villa y su partido.
Por el presente, que será inserto en 

. el Boletín Oficial de esta provincia, 
" en el de la de Badajoz y Nuceta de Afa- 

drid, se cita, llama y emplaza al proce
sado Pedro Francisbo Cásiltas Nieto, 
natural de Villanueva dé la Serena, 
vecino de Belmez, de treinta años de 
edad, hijo de. Pedro y Francisca, solte
ro, jornalero^ y cuyas señas personales 

'son: estatura un metro cincuenta y un 
‘centimetros,"peso sesenta y nueve ki
los, dimensión deles toa nos ¡diez y ocho 
centímetros ¿lo largo.por nueve de an
cho, de los pies veintidós 'de largo, co
lor de las pupilas pardas, pelo castaño, 

' color del rostro trigue|lo, con una cica 
triz en el lado izquierdo, para que en 

leí término de quince:dies,’-se presente 
en la Audiencia de éste JÚzgado, oon 
objeto de hacerle dierta notificación 
acordada perla Audiencia de Córdoba, 
en cansa que se le ha seguido por le
siones, apercibido qito: de no compare
cer será declarado rébelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere' lugar oon 

^ arreglo á la ley.
Al propio tiempo rpego y encargo á 

todas las autoridades, dependientes de 
la policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil, procedan ája busca, captura 
y remisión á-este dicl¿ Juzgado, caso 
de ser habido, del procesado Pedro 
Franoisco Casillas Nieto.

Dado en Fuente Obejuna à veintitrés 
de Enero de mil ochocientos noventa 
y dos-—Antonio de la Vega. — EI Sus
tituto, Juan Angel,

Almodóvar del Campo
Núm. 282.

CÉDULA DK OITAOIÓN

D, Inocente Dunánez Gallego,'Secretario del 
Juzgado municipal de esta ciudad y ea tér
mino.
Por dispoaioión dél Sr. Juez muni

cipal de esta ciudad y á virtud de pro
videncia dictada en este dia, y oum- 
plieodo oon lo que dispone el párrafo 

‘2.® del art. 178 dels ley de Enjuicia
miento criminal, se cita por medio de 
la pressate cédula al súbdito francés

León Constant y Lecoanet, de treinta y ' 
‘'un añOs deeded, 8Óltbró,‘jorialéïô, na

tural de un pueblo ouyonombreseigno- 
, rar en la provincia da Córdoba, para que 
comparezca el día diecisiete de Febre
ro,. próximo y ho» de las once de su 

■*nfSñáñíf, 'én 1 a girá Audiencia de este 
Juzgado, sito calle del Gristo ’número 
uno, donde concurrirá con las pruebaé 
qne ásu derechproondozea, paracalebrar,,. 
juicio verbal de faltas, acordado pOr el 1 
Juzgado de instrucción de esta ciudad: 
bajo apercibimiento que de no oqmpa
recer el^dla y hora designado, sin causa 
legal justificada, le parará el perjuicio 
éque hubiere lugar.

Y para que lo ufánd^do tenga debido -' 
cumplimiento, expido la presente oé- 
dutaoriginal,én Almodóvar del Campo . 
á veintiaeif de Enero Ué mil oohooian“ 
tos noventa y dOa.—Inocente Gimé
nez.

ANIINCICS

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen

tas mensuales que deben rendir 
los administradores ,subalterjúO8 deJ 
rentas, se llalli de venta en la im
prenta del ^ÍA!ÉIQ DE COD- 
DOBAy Letrados 18.

El dé 'amillarúmiento y los es
tados que .deban:fortuar parte del 
nrÍOTio, sobídlao de .venta; en UH 
imprenta del J^lAHIO DI!
CO/a) UDA Letrados 18. j 
Los'pedidos ser emiten á viielU . 
de correo. - • j

EOS lÏBROS ‘ 

para contabdi9ad’ municipal, se ha
llan de veiya en laf imprenta del 

DIAl¿tO /^ €Oí^' 
BOjB^, Letradofe 18.

PadFonveemal
Se halla de venía en la im

prenta dei DIARIO DRa. 
CORD ORA, .Letrados 18. 
Los pedidos se remiten à vuelta de 
corrép.

PÓSITOS
La modelación completa para 

estos establecimientos, se halla de 
venta en'la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Leítados IQ.,

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo,sé ha
lla de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

“ lUéNéNTa DEL UXAHIO ÚK OÓBDOÉA.
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